
ACTA DE LA JUNTA DIRECTIVA DE ACCIÓN SOLIDARIA YA! 

Siendo las 18:45 horas del día 30 de diciembre de 2020, da comienzo la reunión de la 
Junta Directiva telemática que fue convocada en plazo y forma y a la que asisten los 
siguientes miembros: 

Preside la reunión Dña. María Dolores Pérez Grande, actuando como Secretario D. 
Fernando del Castillo Sánchez y con la asistencia de D. José Sánchez Martínez, D. José 
Antonio Gómez Rodríguez, Dña. María Jesús Prieto Espinosa, Dña. Aurora Blanco 
Vázquez, Dña. María del Carmen Gómez Rodríguez y Dña. Purificación Romero García. 
Esta Junta Directiva se realiza, mediante la conexión informática simultánea entre sus 
miembros, ubicados en Madrid, Sevilla y Salamanca.  

ORDEN DEL DÍA: 

          1.- Lectura y aprobación, si procede, del acta anterior. 

          2.- Preparación de la Asamblea General Ordinaria de 2021. 

          3.- Varios. 

 

1.- Se da lectura al acta de 17 noviembre de 2020 y se aprueba por unanimidad. 

2.- El Tesorero, D. José Sánchez expone que tendrá preparado un informe económico del 

año en curso para presentarlo a la Asamblea. Nos informa de que este año ha encontrado 

dificultades por parte de la entidad bancaria para poder contactar y recibir alguna 

respuesta adecuada que justifique la cuantía abusiva que CaixaBank cobra a la 

Asociación por los servicios que le presta y sobre los que ya habló en la Junta Directiva 

del 17 de noviembre de 2020. Actualmente está pendiente de que el gestor del banco 

responda a la petición hecha para que los cargos que se nos apliquen sean los mismos 

que cobra a otras entidades como Cofradías, Cáritas, etc.  Tres veces ha intentado 

obtener respuesta del gestor bancario sin conseguirlo. Respecto a la idea de cambiar de 

banco, D. José Sánchez indica que en estos momentos el banco nos viene cobrando 

alrededor de 30 € trimestrales, por lo que no le parece prudente cambiarnos a otra 

entidad, porque según la información fiable de que dispone, es probable que todos los 

bancos establezcan en breve una misma política recaudatoria, lo cual desaconsejaría 

hacer un cambio de banco en este momento. 

Seguidamente, el Tesorero presenta el informe sobre el estado de cuentas de la 

Asociación a fecha de 30 de diciembre indicando que la cifra más probable de fondos 

disponibles para el año 2021 oscilará entre 10.500 € a 11.000 € en función de los 

donativos recogidos por la entrega de pañuelos durante este mes y cuyo importe aún no 

se haya ingresado.  

La Junta Directiva agradece a D. José Sánchez la labor y esfuerzos continuados por 

mejorar las condiciones económicas de ASY, ante una entidad bancaria que en lugar de 

facilitar todo tipo de gestiones y trámites, los complica y dificulta. 

A continuación se trata el tema de los proyectos para el próximo año. Dña. María Jesús 

Prieto comunica que ella seguirá coordinando los dos proyectos del Congo y el ubicado 

en Salamanca de reciente creación, CENTRO DE DÍA DE SALUD MENTAL 

“RANQUINES”, que acogerá a personas sin hogar y con problemas mentales. Así mismo, 



ASY continuará su colaboración con el COMEDOR SOCIAL DE TRIANA. D. Fernando del 

Castillo, coordinador del PROYECTO DE CIRUGÍA PEDIÁTRICA EN ANTIGUA, informa 

que aún no sabe si se podrá llevar a cabo este año debido a la situación originada por la 

pandemia. Será preciso esperar a primavera o verano para poder saberlo. En caso de que 

este año tampoco se pudiera realizar, la Junta Directiva decidiría el destino de los fondos 

de tal proyecto. 

Respecto a las actividades programadas para recaudar fondos, se mantienen a la 

expectativa de la evolución futura de la pandemia, la realización de los festivales de 

música en Madrid y Sevilla, así como una obra de teatro en Salamanca. 

Se debate posteriormente si en la hipótesis de que estas actividades no se pudieran 

realizar, qué otras actuaciones se podrían llevar a cabo con el mismo objetivo. Se barajan 

las siguientes: Rifa de una cesta de productos (parecida a la típica cesta de Navidad); 

video o fotografías de una colección de pinturas donadas por artistas que se expondrían 

en Walapop; rifa de una bicicleta; grabados realizados con una impresora 3D abierta a un 

público más allá de los socios de ASY; llaveros con el logo de ASY en tres colores para 

rifarlo en días especiales, como el de los enamorados, del padre, de la madre, de los 

abuelos, etc.,  Dña. María Jesús y D. Jose Antonio Gómez llaman la atención de que este 

tipo de actividades recaudatorias siempre recaen sobre los amigos y familiares de los 

socios y que no es conveniente sobresaturar siempre a las mismas personas. 

En el apartado de varios, D. Fernando del Castillo insiste en la necesidad de incrementar 

el número de socios, por lo que habría que hacer un esfuerzo por lograr nuevas 

afiliaciones a ASY. 

Doña María Jesús Prieto interviene para señalar que la Asamblea General del próximo 

año 2021, debe convocarse con 15 días de antelación.  

 

3.- Varios.  

 El Tesorero insiste en que aún no ha recibido contestación a la solicitud de que a nuestra 

Asociación se le dé el mismo trato impositivo que a otras organizaciones sin ánimo de 

lucro como Cofradías, Cáritas, etc.  

Sobre el gasto de envíos de los pañuelos D. Jose Antonio Gómez responde que él no ha 

tenido que hacer ninguno, y que el gasto de las pinturas empleadas para elaborar los 

pañuelos, corren de su cuenta como aportación personal. La Junta Directiva agradece a 

D. José Antonio Gómez y Dña. Carmen Gómez y familiares, la espléndida labor realizada 

gracias a la cual, ante la imposibilidad de realizar las actuaciones recaudatorias previstas 

por causa de la pandemia, compensan el déficit de ingresos, permitiendo que la 

Asociación lleve a efecto todos los proyectos solidarios propuestos.  

Dña. María Jesús Prieto informa que intentó ingresar en CaixaBank 160 € de las 

donaciones recibidas por la entrega de pañuelos de seda pintados a mano por los 

miembros de la Asociación, y  no pudo efectuar el ingreso  por estar la cuenta bloqueada. 

D. José Antonio Gómez, comenta que con anterioridad le pasó lo mismo, cuando intentó 

ingresar 1.500 €. Sin embargo un par de semanas después, pudo hacerlo con toda 

normalidad.  



 D. José Sánchez, explica que por error la entidad bancaria manejaba una documentación 

antigua sobre la composición de los cargos de ASY, y por esta razón había bloqueado la 

cuenta y que esperaba que este hecho no se volviera a producir.   

La Presidenta, Dña. María Dolores Pérez Grande, en nombre de la Junta Directiva, y 

escuchadas todas las propuestas, propone convocar la Asamblea General de ASY el 22 

de enero de 2021 a las 18:30 h. mediante conexión telemática. 

Dña. Carmen Gómez, indica que se puede llevar a cabo la conexión digital utilizando la 

aplicación Zoom o Meet, que es capaz de dar cabida a más de 30 personas. 

D. Fernando del Castillo comunica que se llevaran a cabo algunas pruebas con 

anterioridad a la Asamblea General para determinar qué aplicación informática se ajusta 

más en su funcionamiento a nuestras necesidades. 

Sin más asuntos que tratar se levanta la sesión a las 20:00 horas, de lo cual como 

Secretario doy fe, en Sevilla, a 30 de diciembre de 2020. 

 

El Secretario                                             V.º B.º La Presidenta 

 

 

D. Fernando del Castillo Sánchez              Dña. María Dolores Pérez Grande 

 


